
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00532-00 

 
Clase de proceso: Liquidación Sociedad Conyugal   

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1.-Alléguese el registro civil de matrimonio de YOLEMNI JIMENEZ SOLANO y MIGUEL 
ÁNGEL HERNANDEZ CASTAÑEDA, con la respectiva anotación marginal de la 
sentencia de fecha 22 de octubre de 2019.  
 
2.- Exclúyase la pretensión cuarta del libelo demandatorio por improcedente en atención 
a la clase de proceso que se pretenden promover. 
 
Secretaría ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto a fin de que sea abonado el 
presente asunto a este Estrado Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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